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PÁGINA 97 
 

El apartado 2 del artículo 33, queda modificado como sigue: 

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de 
conciliación judicial o resolución administrativa a favor de los trabajadores a causa de 
despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50, 51, 52, 40.1 y 41.3, y 
de extinción de contratos conforme a los artículos 181 y 182 del texto refundido de la 
Ley Concursal, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y al 
artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, así como las 
indemnizaciones por extinción de contratos temporales o de duración determinada en 
los casos que legalmente procedan. En todos los casos, con el límite máximo de una 
anualidad, excepto en el supuesto del artículo 41.3 de esta norma, en que el límite 
máximo será de 9 mensualidades y en el del artículo 11.2 del Real Decreto 1620/2011, 
de 14 de noviembre, en que el límite será de 6 mensualidades, sin que el salario diario, 
base del cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, 
incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de Garantía 
Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 
50 y 56, se calculará sobre la base de treinta días por año de servicio, con el límite fijado 
en el párrafo anterior. 

Nota al art 33.2: Modificado por el art. 2 del RD-Ley 16/2022, de 6 de septiembre, para 
la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas 
trabajadoras al servicio del hogar (BOE de 8 de septiembre). 

 

PÁGINA 116 

El artículo 40, apartado 4, queda redactado como sigue:  

4. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género, de víctimas del terrorismo o de víctimas de violencias sexuales, que se vean 
obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de 
sus centros de trabajo. 



En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a las personas 
trabajadoras las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir 
en el futuro. 

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de entre seis 
y doce meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto 
de trabajo que anteriormente ocupaban las personas trabajadoras. 

Terminado este periodo, las personas trabajadoras podrán optar entre el regreso a 
su puesto de trabajo anterior, la continuidad en el nuevo, decayendo en este caso la 
obligación de reserva, o la extinción de su contrato, percibiendo una indemnización de 
veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades. 

Nota al art. 40.4: Modificado por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

PÁGINA 128 

El artículo 49, apartado 1, letra m), queda redactado como sigue: 

m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente 
su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de 
violencia sexual. 

Nota al art. 49.1: La letra m) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

 PÁGINA 153 

El artículo 53, apartado 4, letra b), queda redactado como sigue: 

«b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 
el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género o de violencia sexual por el ejercicio de su derecho a la tutela 
judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral.» 

Nota al art. 53.4: La letra b) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 

 



PÁGINA 155 

El artículo 55, apartado 5, letra b), queda redactado como sigue: 

«b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta 
el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas 
de violencia de género o de violencia sexual por el ejercicio de derecho a la tutela judicial 
efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral.» 

Nota al art. 55.5: La letra b) queda modificada por la disp. final 14.ª LO 10/2022, de 6 
de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual (BOE de 7 de septiembre). 
 
 

PÁGINA 263 
 
Se modifica el artículo 3, letra b), quedando redactada como sigue: 

b) Con carácter supletorio, en lo que resulte compatible con las peculiaridades 
derivadas del carácter especial de esta relación, será de aplicación la normativa laboral 
común. 

Nota al art. 3.b): Queda modificado por el art. 5.1 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
PÁGINA 264 

 
Se modifica el artículo 5, quedando redactado como sigue:  

1. La forma del contrato de trabajo se ajustará a lo previsto en el Estatuto de los 
Trabajadores. 

2. Salvo prueba en contrario, en defecto de pacto escrito, el contrato de trabajo se 
presumirá concertado por tiempo indefinido y a jornada completa. 

3. Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, 
incluso durante el transcurso de la relación laboral. 

4. La persona trabajadora deberá recibir información sobre los elementos esenciales 
del contrato y las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral si los 
mismos no figuran en el contrato formalizado por escrito, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1659/1998, de 24 de julio, por el que se desarrolla el artículo 8, 



apartado 5, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores en materia de información al 
trabajador sobre los elementos esenciales del contrato de trabajo. 

Además de los extremos a que se refiere el artículo 2.2 del Real Decreto 1659/1998, 
de 24 de julio, dicha información deberá comprender: 

a) Las prestaciones salariales en especie, cuando se haya convenido su existencia. 

b) La duración y distribución de los tiempos de presencia pactados, así como el 
sistema de retribución o compensación de los mismos. 

c) El régimen de las pernoctas de la persona empleada de hogar en el domicilio 
familiar, en su caso. 

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social pondrá a disposición de las personas empleadoras modelos 
de contratos de trabajo, así como la información necesaria para el cumplimiento de lo 
establecido en este artículo. 

Nota al art. 5: Queda modificado por el art. 5.2 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
 

 PÁGINA 269 
 
Se modifica el artículo 11, quedando redactado como sigue: 

1. La relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar podrá 
extinguirse por las causas establecidas en el artículo 49.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aplicándose la normativa laboral común salvo en lo que resulte 
incompatible con las peculiaridades derivadas del carácter especial de esta relación. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, esta relación laboral de carácter especial podrá 
extinguirse por alguna de las siguientes causas, siempre que estén justificadas: 

a) Disminución de los ingresos de la unidad familiar o incremento de sus gastos por 
circunstancia sobrevenida. 

b) Modificación sustancial de las necesidades de la unidad familiar que justifican que 
se prescinda de la persona trabajadora del hogar. 

c) El comportamiento de la persona trabajadora que fundamente de manera 
razonable y proporcionada la pérdida de confianza de la persona empleadora. 



La extinción por estas causas se producirá con arreglo a lo dispuesto en este 
apartado. 

La decisión de extinguir el contrato deberá comunicarse por escrito a la persona 
empleada del hogar, debiendo constar de modo claro e inequívoco la voluntad de la 
persona empleadora de dar por finalizada la relación laboral y la causa por la que se 
adopta dicha decisión. 

Simultáneamente a la comunicación de la extinción, la persona empleadora deberá 
poner a disposición de la persona trabajadora una indemnización, en cuantía 
equivalente al salario correspondiente a doce días por año de servicio con el límite de 
seis mensualidades. 

En el caso de que la prestación de servicios hubiera superado la duración de un año, 
la persona empleadora deberá conceder un plazo de preaviso cuya duración, computada 
desde que se comunique a la persona trabajadora la decisión de extinción, habrá de ser, 
como mínimo, de veinte días. En los demás supuestos el preaviso será de siete días. 

Durante el período de preaviso, la persona que preste servicios a jornada completa 
tendrá derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas semanales 
con el fin de buscar nuevo empleo. 

La persona empleadora podrá sustituir el preaviso por una indemnización 
equivalente a los salarios de dicho período. 

3. De incumplirse los requisitos relativos a la forma escrita de la comunicación de 
extinción o la puesta a disposición de la indemnización a los que se refiere el apartado 
anterior, se presumirá que la persona empleadora ha optado por la aplicación del 
régimen extintivo del despido regulado en el Estatuto de los Trabajadores. 

Esta presunción no resultará aplicable por la no concesión del preaviso o el error 
excusable en el cálculo de la indemnización, sin perjuicio de la obligación de la persona 
empleadora de abonar los salarios correspondientes a dicho período o al pago de la 
indemnización en la cuantía correcta. 

4. La decisión extintiva no podrá llevarse a cabo respecto de la empleada o empleado 
interno entre las diecisiete horas y las ocho horas del día siguiente, salvo que la extinción 
del contrato esté motivada por falta muy grave a los deberes de lealtad y confianza. 

5. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional tercera, el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social pondrá a disposición de las empleadoras modelos e 
información para la debida notificación de la extinción del contrato de trabajo a las 
personas trabajadoras. 



Nota al art. 11: Queda modificado por el art. 5.3 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 
PÁGINA 469 

 
Se suprime del artículo 3, el apartado 4, quedando redactado como sigue: 

4. (Suprimido). 

Nota al art. 3.4: Queda suprimido por el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 
de septiembre. 

 

 PÁGINA 515 

Se modifica la Disposición Adicional 5.ª, quedando redactada como sigue: 

5.ª   Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP.—1. La 
Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 7.1.a), tendrá como finalidad la promoción de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de la 
gestión y el fomento de acciones de información, asistencia técnica, formación e 
impulso del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos. 

A la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP, le corresponde 
la gestión de las acciones ordinarias de impulso de la prevención de riesgos laborales de 
ámbito estatal, cuyo importe será del 33 % del presupuesto total de las mismas, y en las 
ciudades de Ceuta y Melilla, así como todas las acciones que se deriven de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. La Fundación quedará adscrita al Ministerio de Trabajo y Economía Social. Su 
Patronato se conformará por una mayoría de representantes de la Administración 
General del Estado, y se integrará asimismo por las restantes administraciones y 
organizaciones presentes en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. En garantía del cumplimiento de los objetivos señalados en el apartado 1, se 
observarán las siguientes reglas: 

a) Las acciones, tanto de la Fundación como de los correspondientes órganos de las 
comunidades autónomas, se financiarán con cargo al Fondo de Contingencias 
Profesionales de la Seguridad Social. 

Con el fin de garantizar la regularidad en el cumplimiento de los fines de la Fundación 
y de los correspondientes órganos de las comunidades autónomas, la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones determinará anualmente la cuantía del Fondo 



de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social que se destinará a la realización 
de las acciones de impulso de la prevención de riesgos laborales, conforme a los criterios 
que se establezcan reglamentariamente. 

La Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos que se determinen 
reglamentariamente, transferirá con carácter anual al Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, con cargo al Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad Social, los 
créditos destinados a la realización de las acciones señaladas en el párrafo anterior, 
correspondiendo al Ministerio de Trabajo y Economía Social efectuar la procedente 
dotación a la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, FSP, así como 
las transferencias a los órganos competentes de las comunidades autónomas. En 
relación con las comunidades autónomas, las transferencias tendrán carácter finalista y 
los créditos recibidos se regirán por lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. 

El Ministerio de Trabajo y Economía Social, en aplicación de lo previsto en el párrafo 
anterior, aprobará las bases reguladoras de todas las subvenciones, para lo cual tendrá 
en consideración las observaciones y necesidades manifestadas por cada comunidad 
autónoma. 

En relación con las acciones ordinarias de ámbito estatal, las correspondientes a las 
ciudades de Ceuta y Melilla y las que se deriven de la Estrategia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, corresponderá al Ministerio de Trabajo y Economía Social, asimismo, la 
autorización previa de la concesión, las funciones derivadas de la exigencia del reintegro 
y de la imposición de sanciones, las de control y las demás que comporten el ejercicio 
de potestades administrativas. 

b) La distribución de los créditos presupuestarios para la planificación, desarrollo y 
financiación de acciones de ámbito territorial autonómico se realizará a través de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 

Anualmente, el Patronato de la Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos 
Laborales, FSP, propondrá al Ministerio de Trabajo y Economía Social la distribución 
territorial de estos créditos, para lo cual tendrá en consideración la población ocupada, 
el tamaño de las empresas, los índices de siniestralidad laboral o cualesquiera otros 
parámetros de cuantificación objetiva. 

c) De acuerdo con el reparto competencial previsto en el texto constitucional y en 
los estatutos de autonomía, la gestión de las acciones que sean competencia de las 
comunidades autónomas se realizará a través de los instrumentos, organismos y centros 
directivos que estas determinen, debiendo garantizarse, en cualquier caso, la 
participación de los interlocutores sociales más representativos a nivel estatal y de 
comunidad autónoma en el seguimiento de las acciones, la calidad de estas y el 
cumplimiento de los objetivos previstos. 



d) La Comisión Nacional para la Seguridad y Salud en el Trabajo propondrá 
orientaciones materiales tanto al Ministerio de Trabajo y Economía Social como a las 
comunidades autónomas, para la elaboración y aprobación de las correspondientes 
convocatorias de subvenciones en sus respectivos ámbitos competenciales. 

4. La calidad, eficacia y efectividad de las acciones reguladas en la presente 
disposición se garantizará mediante su desarrollo por las organizaciones a las que se 
refiere el artículo 12, por las organizaciones empresariales y sindicales representativas 
en su ámbito sectorial correspondiente, así como por las fundaciones u otras entidades 
constituidas por estas y aquellas para la consecución de cualquiera de sus fines. 

Nota a la Disp. Adic.5.ª: Queda modificada por la Disp. Final 1 del Real Decreto-ley 
16/2022, de 6 de septiembre. 

 
 

 PÁGINA 519 
 
Se añade nueva Disposición Adicional 18.ª, quedando redactada como sigue: 

18.ª  Protección de la seguridad y la salud en el trabajo de las personas 
trabajadoras en el ámbito de la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar.—En el ámbito de la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar, las personas trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, especialmente en el ámbito de la prevención 
de la violencia contra las mujeres, teniendo en cuenta las características específicas del 
trabajo doméstico, en los términos y con las garantías que se prevean 
reglamentariamente a fin de asegurar su salud y seguridad. 

Nota a la Disp. Adic.18.ª: Se añade por el art. 1.2 del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre. 

 

PÁGINA 523 

Se modifica el artículo 1, apartado 1, quedando redactado como sigue: 

1. La presente ley se aplicará a las personas físicas que realicen de forma habitual, 
personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de 
otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no 
ocupación a trabajadores por cuenta ajena. 

También será de aplicación esta ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por 
familiares de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de 
trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 



Nota al art. 1.1: Modificado por el art. 3.1 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 
PÁGINA 536 

 
Se modifica el artículo 14, apartado 5, quedando redactado como sigue: 

5. La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de 
violencia de género o de violencias sexuales tendrá derecho a la adaptación del horario 
de actividad con el objeto de hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia 
social integral. 

Nota al art. 14.5: Queda modificado por la disposición final 11.1 de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 536 
 
Se modifica el artículo 15, apartado 1, letra g, quedando redactado como sigue: 

g) Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se 
vea obligada a extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de 
violencia de género o de violencias sexuales. 

Nota al art. 15.1. g): Queda modificada la letra g) por la disposición final 11.2 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 
 

PÁGINA 537 
 
Se modifica el artículo 16, apartado 1, letra f, quedando redactado como sigue: 

f) La situación de violencia de género o de violencias sexuales, para que la 
trabajadora autónoma económicamente dependiente haga efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral. 

Nota al art. 16.1. f): Queda modificada la letra f) por la disposición final 11.3 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, con efectos de 7 de octubre de 2022. 

 

PÁGINA 544 

Se modifica el artículo 24, quedando redactado como sigue:  



La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obligatoria para los trabajadores 
autónomos o por cuenta propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de las 
altas y bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, así 
como de las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación. 

Nota al art. 24: Modificado por el art. 3.2 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 544 

Se modifica el artículo 25, quedando redactado como sigue:  

1. La cotización es obligatoria en el Régimen Especial de Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos en el artículo 18 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y demás disposiciones de desarrollo. 

2. La ley podrá establecer beneficios en la cotización para determinados colectivos 
de trabajadores autónomos en atención a sus características personales o a las 
características profesionales de la actividad ejercida. 

Nota al art. 25: Modificado por el art. 3.3 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 548 

Se modifica el artículo 30, apartado 1, quedando redactado como sigue:  

1. Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos tendrán derecho, por un plazo de hasta 
doce meses, a una bonificación del 100 por cien de la cuota por contingencias comunes 
que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, en el citado Régimen 
Especial, en los siguientes supuestos: 

a) Por cuidado de menores de doce años que tengan a su cargo. 

b) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada. 

c) Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive, con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o una 
discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior 



al 65 por ciento, cuando dicha discapacidad esté debidamente acreditada, siempre que 
dicho familiar no desempeñe una actividad retribuida. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de doce meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la última fecha de alta, 
siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de dividir la suma de las 
bases de cotización del último periodo de alta continuada entre el número de días de 
alta correspondientes a dicho periodo. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
apartado se calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 30.1: Modificado por el art. 3.4 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 568 

Se modifica el artículo 35, primer párrafo, quedando redactado como sigue:  

El cónyuge, la pareja de hecho y los familiares de trabajadores autónomos por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, 
que se incorporen al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, siempre y cuando no hubieran estado dados de 
alta en los mismos en los cinco años inmediatamente anteriores y colaboren con 
aquellos mediante la realización de trabajos en la actividad de que se trate, tendrán 
derecho a una bonificación, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de 
efectos del alta, equivalente al 50 por ciento durante los primeros dieciocho meses y al 
25 por ciento durante los seis meses siguientes, de la cuota por contingencias comunes 
correspondiente a la base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases, 
conforme a lo previsto en la regla 1.ª del artículo 308.1.a) del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 35: Modificado el primer párrafo por el art. 3.5 del Real Decreto-ley 13/2022, 
de 26 de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 569 

Se modifica el artículo 36, quedando redactado como sigue: 

Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos dedicados a actividades encuadradas en los sectores de agricultura, 



pesca y acuicultura; industria, excepto energía y agua; comercio; turismo; hostelería y 
resto de servicios, excepto el transporte aéreo de ala fija, construcción de edificios; 
actividades financieras y de seguros, y actividades inmobiliarias, que residan y ejerzan 
su actividad en las Ciudades de Ceuta y Melilla, tendrán derecho a una bonificación del 
50 por ciento de la cuota por contingencias comunes correspondiente a la base mínima 
de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases, conforme a lo previsto en la regla 
1.ª del artículo 308.1.a) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, o, 
en su caso, de la base de cotización que resulte aplicable conforme a la regla 2.ª de dicho 
artículo. 

Nota al art. 36: Modificado por el art. 3.6 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 569 

Se modifica el artículo 37, quedando redactado como sigue:  

Art. 37. Bonificación de cuotas en favor de determinados familiares del titular de 
la explotación agraria.— 1. Las personas incorporadas a la actividad agraria que queden 
incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos a través del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 
Agrarios, que tengan cincuenta o menos años de edad en el momento de dicha 
incorporación y sean cónyuges o descendientes del titular de la explotación agraria, 
siempre que este se encuentre dado de alta en el citado régimen e incluido en ese 
sistema especial, tendrán derecho a una bonificación, durante los cinco años siguientes 
a la fecha del alta, del 40 por ciento de la cuota por contingencias comunes 
correspondiente a la base mínima de cotización del tramo 1 de la tabla general de bases 
aplicable en dicho sistema especial, conforme a lo previsto en el artículo 325 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

2. La bonificación regulada en este artículo, siempre que se cumplan las condiciones 
en él establecidas, será también aplicable al cónyuge del titular de una explotación 
agraria que se constituya en titular de la misma en régimen de titularidad compartida, 
salvo que ya viniera disfrutando de la bonificación conforme a lo previsto en el apartado 
1, en cuyo caso seguirá percibiendo esta hasta su extinción. 

Nota al art. 37: Modificado por el art. 3.7 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023. 

 

PÁGINA 570 

Se modifica el artículo 38, quedando redactado como sigue:  

Art. 38. Bonificación de cuotas para trabajadores autónomos durante el descanso 
por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural.—Los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 



Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, en el grupo primero de cotización 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar tendrán 
derecho, durante los períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, a una bonificación del 100 por cien de la cuota por contingencias comunes 
resultante de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que inicie esta bonificación, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de dichas contingencias. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de 12 meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la última fecha de alta, 
siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de dividir la suma de las 
bases de cotización entre el número de días de alta del período de alta continuada. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
artículo se calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Esta bonificación será compatible con la establecida en el Real Decreto-ley 11/1998, 
de 4 de septiembre. 

Nota al art. 38: Modificado por el art. 3.8 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, 
con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 10.6 del 
Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 571 

Se modifica el artículo 38 bis, quedando redactado como sigue: 

Las trabajadoras incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadoras por cuenta propia, 
en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, que, habiendo cesado su actividad por nacimiento de hijo o hija, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y tutela, en los términos 
legalmente establecidos, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia dentro de 
los dos años inmediatamente siguientes a la fecha efectiva del cese, tendrán derecho a 
una bonificación, durante los veinticuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha 
de su reincorporación al trabajo, del 80 por ciento de la cuota por contingencias 
comunes resultante de aplicar a la base media que tuvieran las trabajadoras en los doce 
meses anteriores a la fecha en que cesaron en su actividad, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de dichas contingencias. 



En el caso de que la trabajadora lleve menos de 12 meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos antes del cese de la actividad, la base media de cotización se calculará desde 
la última fecha de alta, siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de 
dividir la suma de las bases de cotización entre el número de días de alta del período de 
alta continuada. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
artículo se calculará con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 38 bis: Modificado por el art. 3.9 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 
10.7 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 571 

Se introduce el artículo 38 ter, quedando redactado como sigue:  

Art. 38 ter. Reducciones en la cotización a la Seguridad Social aplicables por 
inicio de una actividad por cuenta propia.— La cotización a la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos que causen alta inicial o que no hubieran 
estado en situación de alta en los dos años inmediatamente anteriores, a contar desde 
la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se efectuará de la siguiente forma: 

1. Con carácter general, se aplicará una cuota reducida por contingencias comunes 
y profesionales, a contar desde la fecha de efectos del alta y durante los doce meses 
naturales completos siguientes, quedando los trabajadores excepcionados de cotizar 
por cese de actividad y por formación profesional. 

La cuantía anual de la cuota reducida se establecerá en la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y su distribución entre las referidas contingencias se 
determinará reglamentariamente. 

2. Transcurrido el período indicado en el apartado anterior, podrá también aplicarse 
una cuota reducida durante los siguientes doce meses naturales completos, respecto a 
aquellos trabajadores por cuenta propia cuyos rendimientos económicos netos anuales, 
en los términos del artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, sean inferiores al salario mínimo interprofesional anual que 
corresponda a este período. 

Cuando este segundo periodo abarque parte de dos años naturales, el requisito 
relativo a los rendimientos económicos se deberá cumplir en cada uno de ellos. 



3. La aplicación de las reducciones contempladas en este artículo deberá ser 
solicitada por los trabajadores en el momento de su alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y, además, en su 
caso, antes del inicio del período a que se refiere el apartado 2. 

Respecto al período señalado en el apartado 2, la solicitud deberá acompañarse de 
una declaración relativa a que los rendimientos económicos netos que se prevén 
obtener serán inferiores al salario mínimo interprofesional vigente durante los años 
naturales en que se aplique la cuota reducida. 

Los trabajadores por cuenta propia que disfruten de las reducciones contempladas 
en este artículo podrán renunciar expresamente a su aplicación, con efectos a partir del 
día primero del mes siguiente al de la comunicación de la renuncia correspondiente. 

4. El derecho a las reducciones en la cotización a que se refiere este artículo se 
extinguirá cuando los trabajadores por cuenta propia causen baja en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos durante 
cualquiera de los períodos en que resulten aplicables. 

El período de baja en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, exigido en este artículo para tener derecho a las 
reducciones en la cotización en caso de reemprender una actividad por cuenta propia, 
será de tres años cuando los trabajadores autónomos hubieran disfrutado de dichas 
reducciones en su anterior período de alta en el citado régimen especial. 

5. Las cuantías de las prestaciones económicas a que puedan causar derecho los 
trabajadores por cuenta propia durante el período o los períodos en que se beneficien 
de la cuota reducida regulada en este artículo, se determinarán con arreglo al importe 
de la base mínima del tramo inferior de la tabla general de bases que resulte aplicable 
durante los mismos, contemplada en la regla 1.ª del artículo 308.1.a) del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

6. La cuota reducida no será objeto de regularización, conforme a lo previsto en el 
artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, durante el 
período previsto en el apartado 1. 

Durante el período previsto en el apartado 2, la regularización no se llevará a efecto 
si en el año o años que abarque los rendimientos económicos netos de los trabajadores 
autónomos hubieran sido inferiores al salario mínimo interprofesional anual vigente en 
cada uno de esos años. 

Si en el año o años que abarque el segundo período, los rendimientos económicos 
superasen el importe del salario mínimo interprofesional vigente en alguno de ellos, la 
cotización reducida en el año en que concurra esta circunstancia, será objeto de la 
regularización correspondiente. A tal efecto, de los rendimientos obtenidos durante el 
año en que se supere dicho importe, para la regularización se tomará en consideración 
la parte proporcional, de dichos rendimientos, correspondiente a los meses afectados 
por la reducción. 



7. Lo previsto en el presente artículo resultará de aplicación aun cuando los 
beneficiarios de las reducciones, una vez iniciada su actividad, empleen a trabajadores 
por cuenta ajena. 

8. Finalizado el periodo máximo de disfrute de las reducciones en la cotización 
contempladas en este artículo, procederá la cotización por todas las contingencias 
protegidas a partir del día primero del mes siguiente a aquel en que se produzca esa 
finalización. 

9. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación, cuando 
cumplan los requisitos en ellos establecidos, a los trabajadores por cuenta propia que 
queden incluidos en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar, así como a los socios de sociedades de capital y de 
sociedades laborales y a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que 
queden encuadrados en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, dentro del grupo primero de cotización. 

10. Cuando los trabajadores por cuenta propia o autónomos a que se refiere este 
artículo tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, o sean 
víctimas de violencia de género o víctimas de terrorismo, los periodos de aplicación de 
la cuota reducida a que se refieren los apartados 1 y 2 serán, respectivamente, de 24 
meses naturales completos y de 36 meses naturales completos. 

11. Las reducciones en la cotización previstas en este artículo no resultarán 
aplicables a los familiares de trabajadores autónomos por consanguinidad o afinidad 
hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, que se incorporen al 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o, como trabajadores por cuenta propia, al grupo primero de cotización del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, ni a los miembros 
de institutos de vida consagrada de la Iglesia Católica incluidos en el primero de dichos 
regímenes. 

12. Las reducciones de cuotas previstas en este artículo se financiarán con cargo a 
las aportaciones del Estado a los presupuestos de la Seguridad Social destinadas a 
financiar reducciones en la cotización. 

Nota al art. 38 ter: Introducido por el art. 3.10 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de 
julio, con efectos de 1 de enero de 2023, en la redacción dada por la disposición final 
10.8 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto. 

 

PÁGINA 571 

Se introduce el artículo 38 quater, quedando redactado como sigue:  

Art. 38 quater. Bonificación en la cotización por cuidado de menor afectado por 
cáncer u otra enfermedad grave.— Los trabajadores autónomos que sean beneficiarios 
de la prestación para el cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 



grave, a la que se refiere el capítulo X del título II del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, tendrán derecho, durante el período de percepción de dicha 
prestación, a una bonificación del 75 por ciento de la cuota por contingencias comunes 
que resulte de aplicar a la base media que tuviera el trabajador en los doce meses 
anteriores a la fecha en la que inicie esta bonificación, el tipo de cotización para 
contingencias comunes vigente en cada momento, excluido el correspondiente a la 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

En el caso de que el trabajador lleve menos de doce meses de alta continuada en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la base media de cotización se calculará desde la última fecha de alta, 
siendo el resultado de multiplicar por 30 la cuantía resultante de dividir la suma de las 
bases de cotización entre el número de días de alta del período de alta continuada. 

A efectos del cálculo de esta bonificación, la base media a la que se refiere este 
apartado se calculara con las bases de cotización, provisionales o definitivas, existentes 
en el momento de la aplicación inicial de la bonificación, sin que la cuantía de la 
bonificación sea objeto de modificación como consecuencia de la regularización de las 
bases de cotización provisionales a la que se refiere el artículo 308.1.c) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Nota al art. 38 quater: Introducido por el art. 3.11 del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 
de julio, con efectos de 1 de enero de 2023. 

 
 


